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Jaime Guzmán · ·y el Proble · 
De. los Curas PromarxistaS 

El profesor universitario y co'!'~~tarist~ 
habitual de Canal Nacional de Telev os1on, Ja1· 
me Guzmán,' el •día 6 de noviembre se refirió 
en su -espacio de "60 Minutos",.• . los _hechos co
nocidos por todos sobre' la parllc1p1t1ón que les 
cupo á algunos re ligiosos en actividades desa
rrollailas' -por el grupo extremista MIR. Ante 
este comentario, que posteriormente fue repe. 
tido por dicho medio de comunicación, el Ar
zobispa~!) emiti6 una declara~ión que reprod'-'.
cimos· textualml!nte· en la página 7 de esta ed1· 

ción . . 
\Frente a _ los conceptos de la entidad rel.'• 

giosa; Guzmán señaló que preferí• guardar SI 

iencio, ya que el violento ata'lue es de carácter 
personal . No· obstante anunció una breve de
claración para aclarar distorsiones). 

A continuaci6n damos a conocer el comen
tario ·del abogado Jaime Guzmán: 

N Hace alguna s semana.! e 
país se vio conmovido por 

· el episodio protagonizad< 
por el Obis po señor Carlm. 
Camus. Como católico ob
servante que soy y se,guiré 

:slendo siempre, preferí no 
traer el comentario de tan 
triste epi.sodio a _ est,as pan
tallas de tele,i.sión. Sin 
embargo hoy, ·creo que no 
~ólo no se Of)One a mi cvn-

ciencia de católico, sino 
que es un deber que ella 
me Impone el traer a estas 
pantallas el problema que 
se ha suscitado con el 
e o m p romiso descubierto 
entre diversos !acerdotes y 
religiosas y los miris tat 
Prófu gos que huyen . de la 
justicia desde el enfrenta• 
miento que con ella tuvie. 
ron y con fuerzas policiales 
en la parcela de Malloco. 
E.,c; impor tante tener pre.. 

:~~\e e:~~~itr'r~1~l:ª:1• ~~! 
cubrimiento de un hecho 
sumamente grave, quca es. 
que hay sacerd otes y reli
gio! as comprometidos d.1-
rectamente con el MlR, 
movimiento que preconiza 
la doctrina marxista lent. 
nista absolu tamente incom
patible con la doctrina 
cris tiana y que además. s~ 
ha especializado en fornen• 
lar el te rrorismo y la vio
lencia. Este compromiso 
se ve claro, si u1:lede~ 
analizan en primer lugar, 
que los miristas prófugos 

.JSabian ffl\JV bien dónde lle
gar. El hecho es c¡ue no 
sólo fueron auxiliados por 

.~~--
DETENIDOS EN CÓPIAPO 

lta1lia · Desea 

■ Encargado _ de Negocios de Italia, 

Tomaso de Vergottini, realiz6 gestión 

ante Cancilleda chilena 
~ 

El Encargado de Ne· 

gocios de lta-Jia en San· 

tiago, T!>maso dé Ver
gottini, soi1dtó ayer ac· 

ceso consular ante la 
Canci"lería chilena para 

tener contacto con los 
dor religi ,,o~ · italianos 

detenidos. acusados de 
realizar ac•i\•idadr.; ex· 

tremistas. Giusseppe 
Murinedu .Rossu y Ruz· 
zu Canu Salvatore An· 

gelo. 

Para tales efectos. el 

representante it:ilic•J se 
entrevistó con el Direc
tor General de la Can· 
cillería, Javier manes, y 

con el jefe de la OQci· 
na de Derechos Huma· 
nos. mayor Enrique Cid. 

El Encargado de Ne

gocio~ de ,Italia . señaló 

al térmioo de estas en· 
trevistas , que la prime· 

ra gestión que cumplió 

para s_olicitar el acceso 

consular la realizó an· 

teayer ante la Dirección 

de Protocolo y que en el 
día de ayer inquirió ma· 
yore"s antecedentes al 

respecto 

Expresó que, según se 
Je informó, no habrá 
problemas en darle ac· 

ceso consular a los de· 
teni<Íos y que en las 
próximas horas la Can· 
cillería le informará 
cuándo éste pueda ser 

concretado. 

Asimismo, el infor· 

mante expresó que no 
se sabe aún si los reli· 
giosos serán trasladados 
a Santiago o si perma· 

necerán en Copíapó, lu· 

gar de la detención. 

En esta última instan· 

cia, añadió, la gestión 

de acceso consular será 
concretada por el Vice

cónsul en esa ciudad, 
Teodoro Lingua. 

Hasta el momento, 

dijo el funcionario di· 
plomático, los antece· 
dentes qu¿ tiene le 
permiten es,ablecer que 

ambos religiorns lle.~a
ron a Chile e:, 197:l. 

Por último. De Ver· 
gollini expresó que una 
eventual posibilidad se· 
rá solicitar a las autori
dades chilenas, la salida 
del país de los dos reli
giosos. 

Un hecho como el 

descrito puede formali· 
zarse a través del otor
gamiento de salvocon
ducto y también por la 
vfa de "la expulsión. 

ilgunos sacerdotes J relt. 
f iosa.s, sino que fueron 
ayudados activamente por 

~~º~·n ,~:a;º! ~~~~1ªe!ªnbª•~ 
objeto de eludir la accló• 
de la justicia y, finalmente, 
si se anallz.a y •i se ve la 
medalla que (ue de-'Cubler• 
la com0 e scapubrlo que 
llevaba el padre Maroto. 

~~~l~~dd~J°oi~:se~i~°n~~r 1e~ 
ligiosos d e I escapular io 
contenía un horr,enaje • 

~/¡~~e~cJ~r~~u:~e fa re~~ · 
lu :- ión lriunfari, se ve que 
se fomenta la revolución 
m lrista que preconiza la 

~~~\~~e~~ Íe e~d~Í¡rxt~s~fa~:: 
mente que ex iste un com
promiso directo y muy 

r:~~: l: s~~e~it~~ ~mie1t 
giosas con este movim iento 
de izquierd•a revolucionarla 
movim ien to ter ro r ista. el 
MIR. El Anobispado de 
Santiago en una declara• 
ción de su Departamento 
de Opinión Pública, ha cen
surado claramente la acu
tu,d de estos relig iosos, d i
ciendo que e s extraila, :, 
contrapuésta a la doctrJn-, 
del Evangelio toda conduc. 
ta , o toda actitud que pre
coniza el odio, la violencia 
y 1a destrucción. Sin embar. 
go, esa misma declaración 
ha agregado un e xtrafi.o 
pbrafo que es necesar!o 
e o ns iderar atentamente. 
Dice textualmente esa de. 
claración: "Dislinto e s el 
caso de quienes in !" l)irados 
en las exigenc ias del men
saj e evan gélico han creido 
en conciencia que de-blan 
brindar a quienes lo re
querían los auxilios e le. 

ció~~~~!~~~~ ~~a)!!~~f;:; 
que fuesen sus opcioues 
políticas. Conv iene recor
dar que la originalidad del 
amor cr is tiano radica pre
cisamente en ·su ind iscrJ. 
minada misericordia·•. 
• Frente a eSa declaración, 
tenemos el Bando numero 
89 del Jefe de la Zona en 
Estado de Emergencia de 
la Provincia de Santiago, 
General Garay, que dice 
textualmente •~que todas 
las personas que ayuden de 
cualqu ier forma a los pró
fugos, incurren en gra\'e 
ccnducta penal como encu· 
bridores, cualquiera que 
!"ea el rango, calidad o in. 
vestidura que posean y en 
tal caracter serán enjuiria
do, por los Tribuale, Mili
tares en conformidad a la 
legislación penal vigente". 

~~hosev~i~~!;~:n~enae ~~~~ 
tr;id icc:ón una oposic ión 
evidente y la pregunta de 
Uds. seguramen te será la 
que muchos se formulen : 

¿~!11~x1
l!~!~~/j~ón~:s un 

instante. Reflexione Ud. 
conmigo. En primer Jugar, 
en este ca.so no está Para 
nada en juego el problema 
del secreto de la confesi ón 
que todo ~ace:rdote tiene el 
der<'cho y eJ deber de 
mantener. No está ese pro
blema en juego. no ha sido 
Invocado por nad :e y por 
tanto nad a tiene que hacer 
con el problema que nos 
ocuoa . No ha habido confe
sión ninguna n i secreto de 
con fesi ón. TamPQco esU en 
juego e n este caso e l pro
bl ema del pe rd ón cr is t iano 
t omo un concepto de per. 
dón c.sp iritu al e ind !vid ua1, 
por cuanto s iemore el per
dón crist iano Supone el 
arrepen ti miento de parte 
de qu ien haya incur rido en , 
la falta . Tampoco es por 
tanto e~ta la situ ación que 
\ 

Jaime 

nos oc:upa ni que debemo! 
cuns:derar. Aqui la miseri
cordia, según la palabra de 
la declaración del ~parta
rnento de Opinión Publica 
del Arzobi :pa<lo, consistiría 
en b ayuda que se ha pres. 

~ª:eº e:unª
1
!~:3tenS!rfan!~-

c:ón de la justi<:ia supue·s
tamente para preservarles 
su vida. Sin embargo, tene
mos que tener presente 
que el hecho de ayudar a 
P-ersonas que eludan la ac. 
ci6n de la justicia en lodos 
los códigos penales del 
mundo. se llama delito y 
con~iste precisamente en 
encubrir. El que encubre 
un delincuente comete de
lito según todos los Códi-
10s Penales de los pa~es 
organ izados que existen en 
el mundo. La ún ica situa
ción en que se adm ite que 
una persona rec iba a un 
delincuente es en el caso 
del asilo diplomálico que 
algunos paises recono~en 
Juríd icamente aunque ta 
mayor parte lo admite co. 
rno práctica . Pero eSo e!, 
porque la representación 
diplomática que lo recibe 
asegura que esa persona no 
quedará en situación de 
poder segu ir delinqu ien do, 
sino que quedará bajo la 

!"esponsabilidad del Estado 
que le ot.or¡:a t-1 asilo. 
Cu alqu ier perso na que se 
encuentre frente a un de
lincuente que está huyenrlo 
de la jus ticia puede aux i
lia r lo materialmente, en 
cuanto a ayudarlo a curar 
Sus he ridas si est á g ra we. 
Pe ro. debe de \nmedia!o . y 
junto con ello dirigirse a 
la justicia y denu nciarlo a 
ella y entregarlo a Ja ju ~. 
lici a. Lo contrar io es encu
br'm iento. 

Nos dice la declaración de 
Oplnión Pública del Arzo-

Guzmán 

bispado de que esto· 
misericord ia. Pero 
pensado el redactor 
ta dec;:laración en la 
rtoordia que se le d 
las futuras ví,ctimu • 
nes estos sujetos p 
mente continuado 
do daño por obra J 
de la ayuda y del 
que Je han e.stado p 
esto,; ~acerdotes o 
drfan prestarles 
cerdotes o laicos el 
mañana slgniendo 
terio que la mise.rico 
Ind iscrim inada? ¿Se 
en estos derech 
puede ser el suyo? 
,er que el día de 
su familiar, Ud. mil 
victima de un a 
rrorista de esto, 
i.Se piensa en los 
bineros que fueron 
dos v en sus fami 
podría ser la suya, 
tos mismos extre 
la pa rcela de MaU 
01ensa en )os afect 
todos estns deHtor 
y futuros cu ando Je 

a personas no sólo 
d~llnquido. •ino que 
en acto de deliaqu 

Nada de esto oa 
se piensa. Pero · fi!S 
que se empiece 1 
rar. Y por e-o ea 
cr~o que la declara 
D0 U~rtamento de 
Pública del Anobl, 
t iene una grave eq 
ci~n . Oia!á la proo!a' 
quía Erles;istica la 
que. pero entretaa 
ctud ~dan ía desde u■ 
,Je vista moral 
punto de \lista j 
desde un punto d 
human:tar io. tiene 
ner muy claro qae 
trucción correcta. 1 
no · rs otra que' la 
dado el señor Ge 
ray". 
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xcornunión ! 
Departamento de Opinión Pública del Anobispado de la 
.,,fregó ayer el texto de la réplica de la Iglesia Católica al 

rio del abogado Jaime Guzmán, efectuado en' el pro
' ¡!esenta Minutos de Televisión Nacional, 
~umento tiene ci~co carillas y está dividido en cuatro 

~•\o es el si~uiente: . , 
eomentarisla habitual de Televisión Nacional de Chile, 
.. é Guzmán E rrázuriz, Se ha reíerido latamente a la 
'ón oficial del Arzobispado dé Santiago sobre activi

... emistas. 
a(irmaciones del comentarista Guzmán, difundidas a 
· Is, y en dos oportunidades, por T<>levisión del Estado de 

'dencian un nota.ble desconocimiento del mensaje 
· o·-dislorsionan gravemente el pensamiento y na• 
"elida Iglesia Católica, lesionan, gravemente también, el 
_bre y el supremo interés de ]a nación- y configuran, 
\e, una situación delictiva expresamente prevista y 

•por la legislación canónica vigente. 
"'vadiendo un terreno para que el que carece de com-

~ .misión, el Sr. Guzmán h3. expuesto públi_ca mente y con 
elendidamente ·normati vo, una doctrina en la que su 

r~0noce el sello del Evangeli• de Cristo. 
.. ricordia , en efecto, contellido esencial y distintivo de 
Ílgelio, no puede est.ar condicionada a los méritos de 

beneficia de ella, ni a su éoncordancia ideológica con 
·bfinda. Jesús, el único maestro, ha sido tajante en 

r, como ideal y mandato, el de ser perfectos como 
el'Padre Misericordioso, que hace salir su sol sobre 

en:os, y llovw sobre justos e injustos. La m isericordfa 
du'a todo el que lo necesita, amar al enemigo, hacer el 
· perar nada en cambio. Ella es la condenación defi
todos lós sectarismos y fariseismos que subordinan la 
'de un bien a la afinidad, ideológica y moral, entre el 
~ que recibe. 

r la misericordia en el espíritu de Cristo· implica el 
aer mal interpretado por la sociedad, y también utili
e1: propio beneficiario. Jesús lo sabía, y asumió ese 
actitud de acoger a los pecadores y compartir su mesa 
' a los fariseos. Sin embargo, nunca silenció ni jus

ado: acogiendo al pecador, lo invitó a convertirse. 
"iglesia, prolongación de Cristo en la historia, tole
~ ué modernos rebrotes de secf.arismo y far iseismo 

_ , obligación de estar abierta a todo hombre de ser 
IDle utilizada, o mal interpretada (ambas cosas 

.• r1:ra vez),la obliga a ser vigil~.nte y prudente, pero 
uso a renunciar a lo que ella tie ._e de más especifico: 
, de lodos, 
tjf,n que el señor Guzmán lra1.a entre misericordia, 
'ento y perdón, es igualmente extraña al Evangelio. 

a ceptarse, desde luego, su categórica afirmación de 
90 presente ha de quedar excluido el secreto de con• 
to que él no lo sabe ni puede saberlo, El arrepenti

uiere, sí, para otorgar eTi>erdón, pero el perdón no 
iiel último acto de la misericordia .. Nunca Cristo ni la 
-puesto el arrepentimiento Como condición previa 

111isericordia. Más bien a la inversa: 1a misericordia 
lleve\ a ·.• rir pidiendo al Padre perdón para quienes 
smiser. ··. ia con l:!;l. 

• que conoce algo de la historia de la Iglesia sabe que 
de,Cristo ha sido y continúa siendo la fu ente inagotable 
atimiento y conversión para millones de pecadores. Y 
gratitud en el don, el anticiparse a los méritos y a la 
del otro-la misericordia, en suma- puede conseguir 
jesuita inaccesible para la violencia y el desprecio. 

bJica debe reflexionar en el hecho -oportunamente 
por.Jas informaciones .oficiales de gobierno- de que 
gue hoy aparecen sindicados como delincuentes han 

jar voluntariamente de sus armas a quienes nunca 
dispuestos a hacerlo por imposición represiva. 
al podria deducirse de aqu( una acusación de encu-

' cl!J_delito. La lg_lesia no encubre delitos ni puede de-
81 que sanciona n a quienes lo ha ce. La Iglesia no 

P:O<fer civil ni se arroga funciones judic iales fuera 
propio. Lo que precisamente la Iglesia quiere y debe 
n&die se arrogue facultades de juzgar y condenar 

l• haya antes concedido. El señor Guzmán carece de 
día, y no tiene derecho a sindicar, ni en publico ni en 
~ delincuentes de ninguna especie, ·a quienes una 

.._ ~Vtoria)ia de tribunal competen te no haya decla• 

mtl.:~40 lcerbamente la declaración de este arzobis• 
Jr " rrafo relativo a sacerdotes y religiosas que hu-

do por motivos de conciencia evangélica. Se alega, 
que la Iglesia estarla alll justificando, aún ' ben
es"Vigent.es. 
i6n del Arzobispo -conviene recordarlo-, co
ndo, como contraria al esplritu de Cristo, cual-

debidamente comprobada, de sacerdotes. religiosas 
-~ plique su adhesión y directa cooperación a los 
inrxista-leninistas de violencia y de odio. 
1 

~lcasó...i,..Continúa, a la let.ra,.ia decla ra ción- de 
~ en la exigencia del mehsaje evangélico han 

Creído en conciencia que debían brindar, a quien lo requería. los 
auxilios elementales para la preservación de la vida, cuales
quiera que fu esen sus poHt.icas. Conviene recordar que la ori
ginalidad del amor cristiano radica, precisamente, en su indis· 
criminada misericordia. Quienes asi hayan actuado tienen el 
derecho a ser escuchados, compre ndidos y respetados por una 
opinión formada mayor itariamente en el espíritu cristiano ... " 

La declara ción - no dice- que quienes hayan asf actuado, 
por conciencia evangélica, están o debieran estar exentos de 
responsabilidad penal. Eso no le corresponde a la Iglesia juz· 
garlo, Todo lo que la Iglesia dice es que tales persona• tienen el 
deíech0 de ser escuchadas, comprendidas y respetadas. Bl 
penoso espectáculo vivido en estos dlas, de campañas de opinión 
y manifestaciones concertadas para públicamente denigrar 
sacerdotes y religiosas, revela hasta qué punto era y sigue sie ndo 
necesario urgir ese derecho. 

]11.- Esta actitud de, más aún que ~ondenar, estigmatizar, 
de la que el señer Guzmán se ha hecho público vocero, motiva 
una dolorosa preocupación ¿Es posible que un destacado 
miembro de la comisión encargada de darle a Chile una nueva 
Constitución califique como "extraño párrafo" y "grave 
equivocación", la petición de que seres hum anos sean escu
chados, comprendidos y respetados, por lo menos, y siquiera 
antes de que les sea procesa lm ent.e comprobada una grave con· 
ducta delictual'! ¿No es precisamente ese el principio inspirador 
y básico de todos los códigos penales del mundo civi lizado, · el ciudadanos, La Iglesia sabe que tal es el sentir predominante en 
alma misma del derecho y de la moral? El que afirmaciones de los distinguidos profesionales que militan en nuestras Fuerus 
tan sorprende 11 te índole hayan sido hechas por el jurista chil erio Armadas y que ejercen las altas responsabilidades de.Gobierno, 
adscrito al poder constituyente, en los dias mismos en que Chile y constata, con preocupación, que elementos ajenos a ellas 11ae-
enfrent.a delicadas acusaciones internacionales por presunta túan a veces con prepotencia, satisfacen venganzas y amedren-
violación de derechos fundamentales del hombre, otorga a estas tan a los pobres ... Y parecen creer que puedan utilizar a las 
palabras, expresadas y reiteradas a través de la televisión del Fuerzas Armadas en defensa de sus intereses de grupG •• , re-
Estado, un carácter de inexcusable imprudencia . , chazados por la gran mayorla del pals.". ( Evangelio y Paz), 

Es así como se ponen armas en las manos de los enemigos de " IV.- Una elementa l justicfa demanda, enseguida, hacerse 
Chile. Ha pretendido, además, el señor Guzmán, poner en con- cargo de una categórica acusación reiterada por el señcr GU7J1lán: 
tradícción el documento oficial del Arzobispado de Santiago, con ''Un grupo importante de sacerdotes y religios~s tiene com-
disposiciones rec ientemente emanad~s de la autoridad militar. promiso directo y grave con el MUt". Ta l acusación es falsa _Y 

Tal contradicción no existe. El bando número 89 de la Je- mal intencionada. Más de dos mil quinientos sacerdotes y seis 
fatura de Zona en Estado de Emergencia contiéne una adver- mil religiosas testimonian en Chile una fidelidad silenciosa al 
tencia a la ciudadan!a, destina da a disuadirla de cua lquier forma Evangelio de Cristo, Ellos no hablan ni dan que hablar. Se Ji. 
de cooperación con los implicados. Pero remite -como no podía mitan a compartir, solidariamente, las fatigas y espera·nzas de 
menos de hacerlo- el conocimiento y fallo de las conductas nuestro pueblo, enseñándole a desterrar el odio y compartir el 
penales que en él se señalan a los tribunales competentes Y en pan, educando a sus hijos, asistiendo a sus enfermos, visitando a 
conformidad a la legislación Vigente. También la Iglesia postula sus presos, confort.ando su fe. La mitad de esos sacerdotes y 
que sean los tribunales, conslituidos por la ley actuando confor- religiosas han venido del extranjero, dejando muchas veces para 
me a ella, los que garanticen que todo acusado sea ~scuchado, Y siempre sus familias , escogiendo libremente y por ªf!lºr nuestra 
sus derechos de legiti ma defensa respetados, y debidamente pobreza, ¡, Con qué derecho se les enloda, repitiendo afiebradas 
ponderadas ·t.odas las circuristancia~ atenuantes o exim~ntes de consigna S de supuestos compromisos con el odio?¿ Con qué objeto 
responsabilidad penal. ;,Puede afirmar que la Iglesia haya también? ¿Qué se pretende con esta campaña de descrédito, 
propiciado otro camino? "~I delincuente en materia polltica - extensiva por igual a pastores y fiel~s? ¿Busca hacer creer que la 
enseña el Papa XII- turba el orden de la vida social tanto Iglesia está sustancialm ente pervertida, transformada en ar-
como el -delincuente de derecho común: ni el uno ni el otro pueden senal ideológico o foco guerrillero, corrompida moral y doclri• 
tener la seguridad de su impunidad".-No: la Iglesia no preco- nalment.c'! ;.Con qué derecho, con qué objeto'!, repetimos. 
niza impunidad: tampoco para sus pro¡iios miembros. Pero "la Quienes asi juzgan con una r abiosidad, y aun procacidad, en 
función del derecho, su dignidad y el sentimiento de equidad, que es imposible reconocer el alma sensa la y cristiana de nuestro 
natural al hombre, exigen que desde el principio hasta el fin la pueblo, revelan no comprender la naturaleza ~e la Iglesia . Un 
acción punitiva se base noen la arbitrariedad y en la pasión, si no hijo de la Iglesia no se escanda li za con ella: la venera como su 
en reglas jurídicas claras y firmes ... Ya el primer pas? de la _ac- madre, y si algún pecado se comete en ella, pide expiarlo en su 
ción puriitiva, la detención, no puede obedecer al capncho, s ino: propia carne. Una cizaña de inequívoco origen conspira para 
que debe respetar la s normas jurídicas. No es admisible que aún des truir lo más precioso que la Iglesia tiene: su unidad y esa 
el hombre má s irreprochable pueda ser detenido arbitraria- unidad sólo se da en la fidelidad a los pastores que el Espíritu 
men~ y desaparecer sin má s en una prisión. Sa to ha ·· puesto para regir la lglesia. 

11 Enviar a una persona a un campo de concentración y ret.e- E se es el crilerio para discernir la autenticidad de la íe: la 
ncrla alll sin proceso alguno regular es molarse del derecho" fidelidad, el respeto, la obediencia también a los legítimos pas-
señala Pio XII. Y en cuanto a determinar la culpabil idad, se tores. Quienes, con pública arrogancia, enjuician a su obispo y 
requiere por el juez. "un exa men concienzudo del hecho subje• pretenden que él se acomode a sus propias maneras de pensar, no 
ti vo: ·¡. Conocla suficientemente el autor del delito la ilegalidad de pueden 11:lmarse ''católicos observantes y fieles''. Han de saber 
s·u acción'! ¿Su decisión de realizarla era sustancialmente libre? que su obispo desautoriza y reprueba su conduela, con la misma 
Para responder a estas preguntas el juez se ayudará de las firmeza con <1ue ha venido reprobando a quien~s proclamándose 
presunciones previstas por el derecho. Si es imposible·establecer catblicos, se han adherido y cooperado a las ideologías mate-
la culpabilidad con una certeza moral, entonces se atenderá al rialist.as del marxismo-leninismo y del liberal capitalismo, 
principio: la duda beneficia al acusado" {Pío XII, discurso al VI La autoridad eclesiástica cumple c0n el deber, illlpuesto por 
Congreso Internacional de Derecho Penal, 3/ X/ 1953). el Der'echo Canónico vigente, de recordar que quienes conspiren 

Toda la acción de la Iglesia se ha centrado en urgir estas contra la. autoridad del Romano ·Ponüfice, de su legado o del 
"Reg"las jurídicas claras y firmes" únicas capaces de garantiza r ohispo propio, o contra los ma ndat.os legítimos d~éstos, Y quienes 
la libe rtad dentro del orden. Cua lquier otra actitud equivaldrl~. inciten a los sllhditos a desobedecerles, y quienes por medio de 
en la práctica, a propiciar la instau ración en Chile de un tipo de publicaciones periódicas, discursos públicos o libelos injurien 
juslicia espontánea, que comienza por la degradación moral de directa o indirectamente a diChas autori0a0es · o proIT\Ueva·n 
la imagen de los acusados y concluye, casi inevitablemente, con avers iún encubierta u odio contra los actos, dectsiones, decretos 
su destrucción íisica. · o sentencias de las mismas, quedan obligados a dar satisfacción 

Chile . viene recién saliendo de una larga y dolorosa lucha de t.ales delitos canónicos, incurriendo en caso de aquellos que, de 
entahlada, entre otras cosas, para impedir la existencia de tri- cualquier modo, procuran demoler la protesta de las autoridades 
bunales popuJares. E-clcsiásticas,.la sa nción prevista es la Excomunión I ... ·üae Sen-

Los temores del Sr. Guzmán, eh cuanto a las posibles futuras tentiae. reservada de un modo especial a la Santa Sede (Cfr. 
victimas de elementos extremistas no debidamente reprimidos, Cúdig-o de Derecho Canónico, Can. 2331 y 2'344). 
resultan menguados ante el temor de un tipo dr sociedad re- La Iglesia Catúlica no aceptará que la autoridad de sus pas-
presiva, en <1ue la atencit>n y energías de los ciudadanos se ab- tore~ st~a usurpada ni entorpecida, ni se dañe la honra del nombre 
sorben en persecuciones de hombres y de ideas, y el margen de católico, con grave detrimento de su unidad Y de su misión de 
tolerado de incertidumbre e indefensión es demasiado ancho. Ni servicio al pueblo de Chile. 
la autoridad militar de la que ema na el ha ndo ochenta y nueve, ni Santiago, 10 de noviembre de 1975. 
el Arzobispado de Sa ntiago que pid l! se escuche y se respete a Por Instrucción y bajo aprobación del 
todo acusado, desean otra cosa que cautelar, por la vla de la .. ~ard_en~l Arzobispo de SanUa~. 
justicia competente, la seguridad, la honra y la libertad de los lkpartamento de Oprn1on Publica. Arzobispado de Sant.iago. 
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También fue interrogada la doctora inglesa Sheila Cassidy . Todos fueron 

envrados detenidos e incomunicados , al igual que el extremista Humberto 

Hernández. 

Fiscal Erlbaum recibió dos requerimientos del Ministerio del Interior por 

Ley de Seguridad. 

-. Plan "Boomerang Rojo" denunciado por el Gobierno podría ser investigado 

por el mismo tribunal o bien por otro fiscal. 

e Decre,an numerosas diligencias, incluyendo varias órdenes de aprehensión, 

una de las cuales es contra el sacerdote Fernando Salas, que está prófugo. 

Durante toda la mañana v 
parle dr la t.arrle de a ye

0

r 
prest.aron rler laraciones ante 

.el Fisca l Militar ad -hoc 
mayor Joaquín Erlbaum, que 
sustancia un proceso contra 
1el proscrito MIR , los dete· 

11 idMSheila Cassidy . doctora 
~nglesa de :xi años, y los sa·
cerdotes Rafael Ma roto y e l 
cura norteamer icano Gera ld 
'\Vheeian. ex rector del co
lepo Saint George. 

Tanto la doctora como los 
"" dos religiosos. que fueron 

detenidos e n los últimos días 
por lc-s servicios de segu
r idad por presta r ayuda y 
encuhri r a extremistas rr<'>· 

• fugos de la parcela de Ma
Jlolo, están siendo proce
sados - según e l Fisca l 
Erlhaum - en vi r tud de un 

• requer imiento del Minister io 
del In terior por l ,cy de Se
guridad lnt{' rior dt>I F,stado y 
que está clara me nte espe• 
cifica do en el Dec r t>lo Lev 
1.009, artic ulo cuarto. · 

En cuanto a l extrem isL.1 
1 Martín Humherto Hern:índez 

V.ísqun. apoda do " El Ti
•to·· o "El Jaime"' y que 

· ha bía logrado huir de la 
11, parcela "Santa Eugenia ·• de 

¡. Ma lloco el 22 de octubre 
pa sado junto a otros altos 

· dirigentes d('I prosc rito MIR, 
e~t.:í. s ie ndo procesado por 
IA'y dr Seguridad Interior del 
Estado en lo q ue implica 

"1 subv e r sión, organiza c ión 
armada pari derrocar al 
Gohierno, tC'ne nria ilegal de 
arm as y además por mal
trato de Ora a dos ca ra bi
neros dt servicio v robo de 

Vehículo. Todas estas acu
sac io ncs estA n s ie n1fo 
ana li zadas por el Fiscal ad
hoc según el Cód igo de Jus
ticia Militar e n tiempo de 
guerra y de a h! que al tér
mino de la investigaciún será. 
el Consejo de Guerra quien 
determine en dt>íi ni t iva las 
pena s que se le apliquen, 

IN l'ERROGATORIOS 

Dt•sde las 9 dt> la mañana 
d(' ayer e n la Segunda Fis
calía Militar donde se en
cuentra consti tuido el Fiscal 
Erlbaum se vivió un intenso 
m ovim ie nto. Alrededor de 
las 9.:J> horas llega ron hasta 
ese lugar, custodiados por 
personal de segu ridad, la 
doc tora She ila Cass idy , 
q uien ves lía deportivamente 
de pantalones y una blusa a 
franjas de di versos colores y 
e l ~acerdote Rafae l Maroto, 
quie n mos traba una crec ida 
barba y a nleojos ópticos. 

Ambos ingresa ron al suh
ter rá ne o v de inm edialo e-1 
:F'iscal aCompañado de su 
a ctuario Juan Lamas, co
m enzó a in terroga r a la 
fa cultativa . Dicha persona 
P~Jó atenci/,n m é di ca 
d, ~te sris días en e l con
verfto Nolre Oa me de calle 
Padre Orell a na , al extre
m ista Ne lso n Gutié r rez, 
quien resultara con dos im 
paC'los a ha la durante el en
frt-nlam iento armado c·on 
fu rr1.as de segu ridad en la 
parcl'ia Sa nta Eugenia de 
Malloco. donde se e ncon
tr-:i h:1 n ... -111:,.s. 

Pasadas las 12.:xl horas 
concluyli el int..rrrogalorio de 
la facult.:.1tiva, quien íue en
viada a su luga r de rec lus ión 
l'n calirtad de detenida e in
comunicada. Poste ri or • 
mente, el Fisca l J oa<¡uin 
Erlboum se retiró del lrib=I 
para volver posleriormente a 
las 15 horas a interroga r a los 
sacerdotes Rafael Maroto y 
G~rald Wheelan. Este 
últi mo sólo fu e llevado a 
presencia del F iscal en las 
prim l' ra s hora s de la tarde y 
permaneció en el tr ibuna l 
hasta pasadas las 20 horas 
declarando al igual que el 
cura ºMarot.o. 

NE RVIOSO 
Y PREOCUPADO 

Rafael Maroto, a s u lle
gada a la Fiscalía. se notaba 
s umam c nle nerv ioso y 
preocupado. Incluso c uando 
los reporteros grá íicos se 
acercaron para ca pta rl o con 
s us máquina s, éste in tentó 
e ludir dicha acción apu ra ndo 
e l paso e ingresando de in
medialo al subterráneo del 
Nlificio del Minist..erio de 
l>efensa donde se e ncuentra 
ubicado el tr ibunal. 

Marolo, que también es 
procesado por infra cción ~ti 
arlkulo ruarto dt-1 n ec rt>to
Ley l.009 e n lo que conc ierne 
a Ley dt> Seguridad In terior 
del Estado, ocultó e n s u casa 
al extremisla Mart.in Hum 
berto Hernández e incluso. 
po5teriorm e nle, lo trasladó 
t> n su motonet.a desde s u c•sa 
ha sta un inmueble de L.a 

El sacerdote Fernando Salas, actual 
ment e prófugo y contra quien el fiscal 
ad -ho c mayor Joaquín Erlbaum entregó 
una orden de aprehensión por encubrir a 
extremistas. 

Este es el cura norteamericano Gerald 
Whee lan , quien ayer fu e pu esto a d,s. 
posic ión de la Fiscalía Militar que sus
tancia un proceso contra el proscrito 
MIR. 

LAS ULTIMA S NOTIC IAS-Miércoles IZ de Novíentbre de 1'75-9 

La lotografia muestra el instante en que el sacerdote Rafael Maroto y la doctora 

inglesa Sheila Cassidy , ambos procesados por encubrir a extremistas, llegan a 

declarar a la Segunda Fiscalra Militar, donde se encuentra constituido el Fiscal 

ad -hoc mayor Joaqu ín Erlbaum. 

·ronderosa en Lo Ha riiec hea , 
donde vive el cura nortea
mericano Gerald W'h eela n 
t.amhié n detenido. ' 

tste re li gioso sólo c o • 
nwnzú a S('r inll'rrogado a la s 
lfi horas y junto a Wheelan 
pt•rmanecieron en la fiscalia , 
ha sta ¡)asadas las a> hor.is. 
At lRrmino dr la dilige ncia 
amhos fu eron re milidos en 
r~ditfod de d('tenidos a los 
n•nlros dt' n·clu~iún. 

t:I. FISCAi, 

El mayor Joac¡uln Erl
b,tum conve~ con ·· Ultimas 
No1itias·· a la sa lida del 
lribuna\. Consu lt.adc por los 
rPquerim ienlos del Minis 
lerio del Interior expresó: 
··1,l,·garon dos ret1ueri 
mir ntos por Ley de Segu
ridad. lino de <'llos est.-í 
C""ontcm 1>lado t•n e l Oecreto 

·Ley 1.009, articulo 4.o, y se 
rt>fic•rr a la partit· ipación de 
lns <los ·sac{'rdotf's v de la 
doctora Cassidy. ti. otro es 
m:'is amplio. y en é l están 
involucrados todos los 
extremistas que pcrT11.ant>cen 
dl'lcnidos, incluyendo a An
drés Pascal AJ!ende, Nclson 
Gut.iérrez, María E lena 
Ha<·hman y Mary Anne 
Beausire. que como us tedes 
sa·ben se encuentran asila
dos". Al pregunt.1.rle cuánt.1.s 
¡lersonas en calidad de de 
trnida s hi.\hlan s ido puest..'\s a 
su disposiciún dijo: " Hasta el 
mC'mento, C""ualro . Et 
rxtrt"mist...'\ J\·1artln Humherlo 

1 ll'rn:í ndcz Vásquez, <1uie n 
fue interrogado y se en
cuentra incomunicado: la 
dodora Sh<' ila Cassidy y los 
sacerdotes Gerald Wñeelan 
y Rafa('\ Maroto, quienes 
fuc·ron ruf.'stos ayer a dis 
pru-i<"iún del trihunt.3.('º. 

l' IA'ó "BOOMl,;RANG 
ROJO" 

C'on~u llado si él L"lmhién 
imcstigaría el plan "Boo
nH•ra ng Rojo" denunciado e n 

las últimas horas por el 
Gobierno y que-consultaba la 
invasión armada a Chile tie
J.!D) ex tremistas chilenos t 
extranjeros declaró: "Por el 
momento no he recibid& 
ningún requerimiento ~n tal 
sentido. Si bien dícho plan 
tiene relación con lo que yo, 
estoy investigando, es9 
porlría · ser objeto de la tle
signación de otro fiscal o-bien 
sería anexado a I proceso 'l4f9" 
susL1 ncio. Pero por el m·e-
me nto no hay 1)3da". 

El fiscal ad -hoc mayor Joaquín Erlbaum entrega 
declaraciones ,a la salida del tribuna!. .. 



una J.ll ve.s1.i~ac1uu 
•agallanes, ten~iente a 

recer una posible es
similar al bullad.o ca

onocido en el paJS co
de La Coneja. 
esta ciudad ¡legó a de-

• ¡nado número de per-
15 · unas 1ist!1s de ins
ccionse de como procedtr en el citado concurso, u, que reciben leen, ~r 
n,plo "Entregue cm-

ctaenta pesos y Ud. recibid la presente lista .Y un cbec;ue J><>r vein ticinco pe
a nombr.e de la per-0Ja que figura en la lista con el número uno". 

Dta, corre de persona a 
persona; se hacen dos co· plaa y se continúa elimi· 
n■ndo así a las primeras de la lista que aparecen en 
el instructivo. 

Luego se hacen dos che
ques, uno nominativo y 
otro cruzado a nombre de . 11 •persona que figura . en 
e1 número uno de la lista 
que el in teresado confec
cionó. Se solicita que ~ 
haga - a contirtuación'- la 
venta de cada lista en cin
cuenta pesos. 

e1 · :segunao Juzgado del 
Cr im en de es ta •ciudad, en 
e1 Segundo Juzga do de Le· 
t ras de esta ciudad apare. 
cen nombres de personas 
de Santiago y Rancagua 
con las d ir ecciones cor res· 
pon d ien tes . 

Se recomienda en el ins
tructivo que es tas listas 
lleguen a personas de con
fianzll y "que respondan". 

Otra in strucción se ñala 
que cuando ha llegado el 
nombrt del in tere.!18do al 
primer puesto de la lis ta , 
lo que puede suceder en 
poco t iempo, éste comien
za a recibir cheques por 
ve in ticinco pesos. 

La suma que puede to
talizar el in teresado alean· 
za a los cincuenta y un 
mil doscientos pesos, 

Se entiende que 
posibles iniciad ores ten
drán pin gües ganan cias 
por efec to de la elimina· 
clón automática de ) os pri· 
meros. 

La causa según la mis
ma información, está en 
estado de sumario y se han 
dado instrucciones a Inves
tigaciones para inicia r las 
d iligencias. 

"La Fiesta de las Artes" será una de las últimas- actividades culturales que réallce la ..escuela internacional que funciona en nuestro país, "Nido de Agu¡las", antes de dar por terminado el presente año académico . . Se trata ésta de una programación artística que incluye exposiciones de pintura y dibujo, representaciones tea-. trales, tanto en lengua inglesa como es: pañola, participación de conjuntos musica. les, de canto y guitarra y presentaciones de obras musicales a cargo de los peque. ños que cursan la enseñanz.a básica. En esta oportun idad, "Nido de Aguilas" mostrará su "Fiesta de )as Artes" en el Teatro "Carlos Cariola" de esta capital, en una función que ten~rá lugar a las 10.30 horas del sábado 15 de noviembre. Toda esta presentación cultural tendrá la ®Ordinac ión general del maest ro del establecimiento, Eleuar Villena. 
El colegio internacional NNido de Aguilas" acoge _ en la actualidad a estudiantes de los diferentes años de la enseñanz.a básica y media y etlos provienen de, por lo menos, 24 naciones diferentes. 
A '"• interesados en asistir a esta "'.Fiesta de las ~rte1• se le comunica que .. en calle Tarapaú 1154 se dispondrá ~ 15 del corriente de estacionamientos pera vehículos. 

c1ante presentó en 1a pri
mera declaración seis t es• 
tigos. cinco son funcione. 
r íos · del Depar tamento del 
Tránsito · y uno es fun cio
.nario de Tr 'blinales. Tod06 
e llos atestiguaron que el 
púgil Julio Gómez castigó 
duramente a su contr in
cante circun stancial. 

Otra a rgumentación del 
abogado St ue rdo tiene r e
lación con la prueba de 
suf iciencia que rindió Gó. 
mez para po~r realizar su 
últ· mo combate boxeril. 

"Es anormal y curioso 
-dijo- que el boxeador 
Julio Gómez fuera exami· 

· nado en el Institu to Médi
co Legei" horas después de 
su prueba de suficiencia y 
24 horas an te.; de su pelea 
aue se efec tuó el dta 31 
de octubre pasado" . 

Según informó. en el 
transcurso de esta semana 
posi-blemente habrá un l"a· 
reo entre ambos contendo
res callejeros, quien · ten: 
drá la últime palabra será 
e l juez del Tereer Juzgado 
del Crim en de Mayor 
Cuantía , Carmen Canales, 
la que visitó en su p ropio 
dom "cilio al comerciante 
Jorge González, en vista 
de que éste se encontraba 
irnpos 'bili.tado fís icamente 

paro prestar decla raciones. 

.t res m o1v1auo.s e nmas
car.:.dos y fuertemente ar
madQS, que se movilizaban 
e n un automóvil Chevro
let, modelo 1951, de col!!r 
gris, perpetraron un au
daz ·y espectacular atraco en una distribuid·'>ra de 
repuestos automotrices. La 
a cción, en c í r c u I o s 
p<>liciale s se vinculó con 
los mismos extremist~ 
que el domi,ngo as.:.oJtaron 
el A '. macén "Cha·rleston", 
de calle San Ignacio. Co
mo en aquella ocasión en 
que se alzaron con un ma
gro b'.ltín de 800 pesos, e.s. 
ta vez tampoco lClgra,ron 
una suma muy subida. In
fo rmes de última hora se
ñalaban que los atracado
r es se llevaron el d inero de las ventas del día, que 
ascendió a 3.000 pesos. 

AUDACIA 
Testigos presencia•les in

dicaron que poco de spués 
de las 18 horas, frente a 
la Cii'SB de la Citroneta, 
ubicada en calle Diez de 
J ulw 380, se detuv·'> un 
a utomóvil Chevrolet mo
delo 1951, colo r plomo, 
pa tente IPF-89, ocupado 
~r tres in dividuos altos y 
Jóvenl!s que cubrían sus 
facciones con trozos de 
medias de nylon, a 1-a_ 

· u~anza del pas.amonta-

··;\\}~~ 

ñas". Dos de ellos descen
dieron, en tónto que el 
otro quedó sentado al vo
lante. Los dos que bajaron 
llevaban una metralleta 
cada uno. Eri el locaol, a 
esa hora, se encontraban 
el propietario Héctor Lo- · 
D'>S, la señora Nancy Rose 
y clneo empleados.- Los 
extremistas inmovilizaron 
a los funcionarios y pro
pietario y procedieron a 
apropiarse del dinero que 
encontra-ron en la caja. 
Acto seguido salieron a la 
calle a la cll'J"rera, subie
ron al automóvil que los 
esperaba con el motor en 
.marcha y enfilaron por 
calle Copiapó, contra el 
tránsito, hasta Carmen, 
donde se pe-rdieron de vis
ta. 

FACILIDADES 
El lugar en que se en· 

cuentra la "Casa de la Ci· 
troneta" se halla cubierto 
por la línea de edilicación, 
debido a que justamente el 
edificio, ~ tres pisos, que
da tras esta linea. Por es
ta ciroonsta.ncia la audacia 
de la acción extremiSta no 
fue advertida sino por al
gü'nas personas que no al
canzaron ni siquiera a in· 
tervenir

1 porque "todo no 
duró mas de dos o tres mi
nutos". según señaló uno 
de los trabajado res de un 
taller vecino. 

Cabe señalar que Diez de 
Juli'> es un centro neurál· 
gico del comercio automo· 

triz y, además, vúi de la 
locomoción colectiva para 
varias lineas urbanae, mo: 
tivo por el ooal el movi
miell/to es intenso. Los 
clien.tas que en,tran y salen 
de los negocios del ramo 
son muy nume"rosos, de tal 
forma que los enmascara
dos llamaron de inmediato 
la atención, justa.mente por 
el hecho de ir enmaseara
dos. 

E L COCHE 
Por otro lado , como en 

el asalto anterior aJ nego· 
cio de calle San . Ignaeio, 
se estimaba In posibilidad. 
de q 1;,e el coche utilizado 
para este nuevo atraco fue
se también robado . Así pa
rec1a indicarlo el heclJo de 
q·ue no hubiesen adop,tado 
ningún tipo de precaución 
para que - el vehículo no 
fuese posteriormente reco
nocido, ya que ni siquiera 
cubrieron la placa patente . 
En todo caso, hasta el des
pacho de esta edición · el 
vehículo no había sido }(r · 
caliza.do v los tres extre
mistas enmascarad06 v ar
mados se habían perdido 
en algún lugar de la ca· 
pita! . 

ESTA MADRUGADA 
En horas de esta madrugada persona l de la Briga

da contra Asaltos realiza· 
ba intensas pesquisas par.a 
solucionar este nu evo caso. 
Se informó extraoficialmen
te g11e varias persona,; se 
encontraban detenidas. 

·R.épHca de 
Jai,me · Guzmán 
Consultado el señor Jai

·me Guzmán acerca de la 
desusada dedaración arzo
bispal, dijo lo siguiente: 

"Efectivamente me he im· 
puesto de la respuesta que 
el Arzobispado de Santia
go ha dado al comentario 

r 
realizado por mí el jueves 
pasado en Televisión Na· 

. ciona.J , den,tro_ d
1 

el etespacio en qll'e hab1tua men me 
refiero a la actualidad na
cional en ese medio de co
municación, desde hace va· 
ríos meses: 

Era mi intención no pro
longar una polémica que 

no deseo, pero el tenor de 
la declaradón última del 
Arzobispad-0 me obliga a 
formular un alca1J1ce final 
a este tema, que espero 
entregar a la brevedad po
sib!e. 

Reitero, sin embargo, 
que lo haré en térm inos 
breves, serenos y objetl· 
vos . porque mi in tención es y he sido contribuir al 
esclarec 'miento de algunas 
ideas frente al problema 
del extrem jsmo, y no eau. 
sar ni ahondar divisiones 
que sólo benefician al marxiemo•, 


